
 

 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., veinticuatro (24) de agosto de dos mil veinte 

(2020) 

 

LEY 1564 DE 2012 (C.G.P) 

Proceso:               Declaración de Parte N° 2020-00458 
Solicitante (s):   Elizabeth Zapata Betancur. 

 
 

Se INADMITE la demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, se subsanen las siguientes irregularidades:  

 

1.- Comoquiera que en el inciso segundo del escrito de solicitud, se 

mencionó: “Con la presente diligencia me propongo constituir prueba de 

confesión del mencionado señor y demostrar la existencia del contrato de 

arrendamiento e incumplimiento contractual entre la peticionaria Elizabeth 

Betancur y Marc Robert Williams”, adecúese y corríjase el escrito de 

solicitud, toda vez que quien debe absolver el interrogatorio es Marc Robert 

Williams.   

 

2.- Bajo el mismo entendido, adecúese el poder especial conferido, 

incluyendo al convocado Marc Robert Williams, e indicando en debida si el 

nombre de la solicitante es Elizabeth Zapata Betancur o Elizabeth Betancur   

 

3.- Mencione en el acápite de notificaciones, la dirección física y 

electrónica del convocado Marc Robert Williams y especifique si el correo 

electrónico que se suministra, corresponde al por él utilizado, y cómo se 

obtuvo el mismo, conforme a lo impuesto en el inciso 2 del artículo 8 del 

Decreto 806 de 2020.    

 
4.- Acredite haber dado cumplimiento al artículo 6 del referido 

decreto, siendo esto, enviar por medio electrónico copia de la solicitud y sus 

anexos a la parte pasiva  

 

NOTIFÍQUESE (1),   

 
DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
 



 

 

* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

por anotación en ESTADO No 27 Hoy 25 de agosto de 2020. El 

Secretario Edison Alirio Bernal. 

JBR 
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